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A veces el comentarista de tenias políticos y constituciona-
les recibe el encargo de ocuparse de alguna materia por

la que no siente especial atracción. Asume la tarea de es-
cribir e informar sobre el tema, pero deja previa constancia
de sus profundas reservas y de su opción por otras formas
de articular la participación y representación política.

La proximidad al cumplimiento
de las previsiones de la ley de Su-
cesión en la Jefatura del Estado
plnatea algunos problemas jurídi-
co-constitucionales y políticos que
pueden tener cierto interés infor-
mativo.

El Príncipe de España ha asu-
mido las funciones de la Jefatu-
ra del Estado por enfermedad del
titular de la misma, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 11
de la Ley Orgánica del Estado,
pero en algunos comentarios pe-
riodísticos se han planteado dudas
sobre la situación de titularidad y
ejercicio que se produce respecto
a la Jefatura Nacional del Movi-
miento.

Así como me parece que es opi-
nable si la sustitución temporal en
la Jefatura del Estado alcanza a
las prerrogativas extraordinarias,
que fueron concedidas al actual
Jefe del Estado en circunstancias
excepcionales, no puede d e scono-
cerse especialmente después de
leer el artículo 1.° de la ley de
14 de julio de 1972, que la Jefa-
tura Nacional del Movimiento, en
tanto no se cumplan las previsio-
nes sucesorias, le corresponde "con
carácter vitalicio" e "intuitae per-
sonae" a Francisco Franco (Tran-
sitoria III de la Ley Orgánica del
Estado). Acredita esta incuestio-
nable opinión sobre el alcance del
carácter personalísino de la ac-
tual Jefatura del Movimiento, la
posición adoptada por el intérpre-
te mas autorizado en 1974, con mo-
tivo de su crisis de salud, que aún
durante los últimos días de la sus-
pensión temporal de sus funciones
en la Primera Magistratura del
Estado, recibió para despacho,
al ministro secretario general del
Movimiento e incluso designó a
dos consejeros nacionales del Mo-

vimiento para cubrir dos vacantes
producidas en el grupo selecto de
los cuarenta (almirante Pita da
Veiga y señor Utrera Molina),
nombramientos que, según se co-
mentó por entonces, fueron cono-
cidos por el presidente del Go-
bierno por los medios de comuni-
cación social.

Como la sustitución actual inci-
de únicamente sobre la Jefatura
del Estado, la Jefatura Nacional
del Movimiento sigue residenciada
formalmente en el Fundador del
Régimen, no obstante sus proble-
mas de salud para desempeñarla.

Si esta situación se mantuviera,
probablemente, se le plantearían
algunos problemas funcionales al
secretario general del Movimiento,
que en su doble carácter de vice-
presidente del Consejo Nacional y
director del Movimiento organiza-
ción, venía, según práctica estable-
cida en el ejercicio de la función,
despachando directamente con el
jefe nacional del Movimiento.

Pero, paralelamente, el secreta-
rio' general del Movimiento, no
obstante su condición , de miem-
bro del Gobierno, en el actual in-
terregno adquiere una circunstan-
cial autonomía y relevancia res-
pecto a la estructura del Movi-
miento, ya que, conforme al ar-
tículo 39 de la Ley. Orgánica del
Movimiento, "dirige la organiza-
ción y servicios", "bajo la auto-
ridad de la Jefatura Nacional",
cuyo ejercicio es de dificultosa
efectividad.

Al cumplirse las previsiones su-
cesorias, "el Sucesor" asumirá, au-
tomáticamente con la Jefatura
del Estado, la del Movimiento, ya
que al iniciarse el ejercicio de otra
etapa histórica del Régimen, es de
aplicación, al respecto, lo precep-

tuado en los artículos 6.º y 7.° de
la Ley Orgánica del Estado.

Pero esta identificación institu-
cional de ambas jefaturas tiene un
carácter más simbólico que efecti-
vo, pues si bien al Jefe del Estado
le corresponde presidir, si lo es-
tima oportuno, las deliberaciones
del Consejo Nacional y recabar
informes del mismo, se produce
por imperio de la propia Ley Or-
gánica, una formosa delegación de
la Jefatura Nacional del Movi-
miento en el presidente del Go-
bierno, que la desempeñará "en
nombre del Jefe del Estado", pe-
ro "asistido por el Consejo Nacio-
nal y el secretario general".

En consecuencia, el presidente
del Gobierno encuentra reforzada
su posición respecto a la situación
anterior, en la que el Consejo Na-
cional y la Organización del Movi-
miento quedaban sometidos a 1a
autoridad del Jefe del Estado, con
la colaboración directa del minis-
tro secretario general del Movi-
miento

El titular de la Secretaría Ge-
neral del Movimiento desplazará
su dependencia directa de l Jefe
del Estado, a una sumisión de au-
toridad respecto al presidente del
Gobierno.

Ello vendrá a suponer cierta
desvalorizaron de la Secretaría
General del Movimiento, que que-
da miméticamente sometida al
presidente del Gobierno.

El presidente del Gobierno, en
tal circunstancia, no estará senta-
do en los plenos del Consejo Na-
cional, como hasta ahora, en el
banco del Gobierno, viendo cómo
lo preside un ministro de su pro-
páo Gabinete, sino, por el contra-
rio, ocupará el sitial del podium
presidencial.

Esta nueva función que asumi-
rá, el presidente del Gobierno, y
que potencia su posición política,
es un argumento más en favor de
la tesis que preconiza que el futu-
ro Rey debe realizar una designa-
ción para presidiar al Gobierno, en
persona q u e goce de su mayor
confianza y que sea capaz de
adaptarse a unas nuevas formas,
o si se quiere estilo, de ejercer las
funciones de dirección del país.

Se dará, además, la peculiari-
dad de que el presidente del Go-
bierno presidirá las reuniones de
un órgano constitucional en el que
tiene asiento unod¡s ciento ocho
procuradores en Cortes, por la
dualidad de la condición de con-
sejero nacional y procurador en
Cortes.

Pero constituye todavía una de
las extrañas singularidades de
nuestro ordenamiento constitucio-
nal el hecho de que el Consejo
Nacional, uno de los dos órganos
que pueden promover el Recurso
de Contrafuero, esté presidido por
el propio presidente del Gobierno,
y compuesto en su totalidad por
unos miembros que lo son al tiem-
po de la Cámara Legislativa, es
decir, por componentes relevantes
de los dos órganos que por sus ac-
tos, disposiciones o normas, puede
dar origen al recurso de contra-
fuero: el Gobierno o las Cortes.

El secretorio general del Movi-
miento podría incluso quedar des-
plazado a un rango de menor re-
levancia política, pues su condi-
ción de ministro deviene del ar-
tículo 38 de la Ley Orgánica del
Movimiento (ley 43/13967), norma
política, que por no temer rango
constitucional basta para su dero-
gación o modificación la aproba-
ción por las Cortes y la sanción
del Jefe del Estado.

Finalmente, es de destacar que
el nuevo presidente del Consejo
Nacional se encontrará con que
entre los ciento ocho consejeros
nacionales, constituyen un grupo
histórico los cuarenta consejeros
designados por el anterior jefe
nacional, que se convierten en una
especie de guardia pretoriana de
las esencias del sistema.

El Movimiento, como comu-
nión'', "institución" y "organiza-
ción" cobró en 1967 rango consti-
tucional al aprobarse por vía re-
ferendal la Ley Orgánica del Es-
tado. La realidad es que la actua-
ción del Consejo Nacional duran-
te estos echo años no ha justifi-
cado, a nuestro juicio, su promo-
ción constitucional y que sobre el
análisis jurídíco-político del Movi-
miento, subsiste un amplio grado
de confusión.


